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Ayuntamiento de Guadalajara 

Acta número cincuenta y uno • de la sesión extraordinaria 

AYUNTAMIENTO celebrada el día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro a 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos, en el Salón 

de Sesiones de Palacio Municipal. 

Preside la sesión el Presidente Municipal Interino Juan Francisco Ramírez 
Salcido, y la Secretaría General está a cargo del licenciado Luis Fernando 
Morales Villarreal. 

Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia. 

1.-LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Señor Secretario General: Ciudadano Juan Francisco Ramírez Salcido, 
presente; ciudadana Patricia Guadalupe Campos Alfara, presente; ciudadana 
Cecilia Maribel López Haro, presente; ciudadana Kehila Abigaíl Kú Escalante; 
ciudadana Karina Anaid Hermosillo Ramírez, presente; ciudadana Karla Andrea 
Leonardo Torres, presente; ciudadano Luis Cisneros Quirarte, presente; 

ciudadana Jeanette Velázquez Sedano, presente; ciudadano Rafael Barrios 
Dávila, presente; ciudadana Rosa Angélica Fregoso Franco, presente; ciudadana 
Ana Gabriela Velasco García, presente; ciudadano Aldo Alejandro de Anda 
García, presente; ciudadano Carlos Lomelí Bolaños; ciudadana Mariana 
Fernández Ramírez; ciudadano Salvador Hernández Navarro, presente; 

ciudadana María Candelaria Ochoa Ávalos; ciudadana Sofía Berenice García 
Mosqueda, presente; ciudadano Fernando Garza Martínez, presente; ciudadano 
ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, presente. 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61, párrafo 11 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, existe quórum al estar presentes 
15 regidores con el objeto de que se declare instalada la presente sesión. 

El Señor Presidente Municipal Interino: Existiendo quórum, se declara abierta 
esta sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al 
día veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro y válidos los acuerdos que 
en ella se tomen. 

Se propone para regirla el siguiente orden del día, solicitando al Secretario 
General proceda a darle lectura. 

{,a presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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El Señor Secretario General: 

ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

11. TOMA DE PROTESTA DE QUIENES SUPLIRÁN LAS LICENCIAS DE LOS
REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.

II1.LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES. 

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

El Señor Presidente Municipal Interino: Está a su consideración el orden del 
día propuesto. En votación económica les consulto si lo aprueban. Aprobado. 

l. Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la
existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión extraordinaria, se
tiene por desahogado el primer punto del orden del día.

11.- TOMA DE PROTESTA DE QUIENES SUPLIRÁN LAS LICENCIAS DE LOS 
REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 

El Señor Presidente Municipal Interino: 11. En desahogo del segundo punto del 
orden del día, y acorde a los acuerdos y las licencias de ediles de mayoría 
relativa aprobadas en las sesiones del Ayuntamiento celebradas los días 26 de 
octubre y 23· de noviembre del 2023 y 20 de febrero del 2024; y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 24 párrafo 6 del Código Electoral del Estado de 
Jalisco, 13 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco y 18 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; y de conformidad a la Constancia de Mayoría de Votos a 
la Planilla registrada por el Partido Movimiento Ciudadano, expedida por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco, en el marco de la calificación de la elección de munícipes celebrada 
en Guadalajara, Jalisco, con motivo del Proceso Electoral Concurrente 2020-
2021, se invita a los regidores suplentes Armando Aviña Villalobos, Mayra Ruiz 
de la Cruz, Alejandra Lizette Villa Pérez y Cynthia Yuritzi Cárdenas Ramírez, 
pasen al frente de este recinto para que rindan la protesta de ley. Invitando a los 
integrantes de este Ayuntamiento a ponerse de pie. 

¿Protestan desempeñar leal y patrióticamente el cargo de regidores que se les 
confirió, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

La presente hoja corresponde al ucta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Cuadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Mexicanos, la Particular del Estado y las leyes que de ellas emanen, mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado y del Municipio? 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA Los Regidores Suplentes: Sí, protesto. 

El Señor Presidente Municipal Interino: Si no lo hicieren así, que la Nación, el 
Estado y el Municipio se los demanden. 

Sean bienvenidos, a partir del primer minuto del día de mañana estarán en 
funciones de regidores. Enhorabuena y felicidades. 

111. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES.

El Señor Presidente Municipal Interino: 111.- En desahogo del tercer punto del 
orden del día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes 
agendados para esta sesión, haciéndose exclusivamente una mención de ellos, 
preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo 
quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

111.1 Continuando con este punto del orden del día, están a su consideración de 
los dictámenes que deben ser aprobados en VOTACIÓN NOMINAL, debiendo 
existir mayoría calificada de votos para su aprobación, solicitando al Secretario 
General los enuncie. 

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los números 
del 1 al 4, que se refieren a lo siguiente: 

1.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE JUSTICIA, RELATIVO A LAS 
PERSONAS INTERESADAS EN DESEMPEÑARSE COMO PERITOS 
TRADUCTORES AUXILIARES DEL REGISTRO CIVIL DE GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de Peritos Traductores auxiliares en el Registro Civil del 
Municipio de Guadalajara a partir del 1 de marzo del 2024 y hasta el 28 de febrero del 2025: 

1. Carlos Ulises Hernández Vázquez, traducciones en el idioma inglés y español.
2. José Luis Arias Ledesma, traducciones en el idioma inglés y español.
3. Linda Nazareth Mares Franco, traducciones en el idioma inglés y español.
4. Paulina Fuentes Vázquez, traducciones en el idioma inglés y español.
5. Bridget Sánchez Míreles, traducciones en el idioma inglés y español.
6. 

SEGUNDO.- Se aprueba la ratificación como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del 
Municipio de Guadalajara, a partir del 1 de marzo del 2024 y hasta el 28 de febrero del 2025, a 
las personas que se señalan a continuación: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
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1. Ana Cecilia Villanueva Salas, traducciones en el idioma inglés y español.
2. Bertha Guillermina Barreto Sígala, traducciones en el idioma inglés, francés, italiano y

alemán.
3. Briggitte Inés Sotomayor Licón, traducciones en el idioma inglés y español.
4. Carlos Hernández del Toro, traducciones en el idioma inglés y español.
5. Cindy Natali Hernández Vázquez, traducciones en el idioma inglés y español.
6. Edith Bertha Vázquez Vázquez, traducciones en el idioma inglés, francés y español.
7. Eloísa Bonales Herrera, traducciones en el idioma inglés y español.
8. Eréndira Mondragón Galindo, traducciones en el idioma ruso, inglés y español.
9. Fernanda Cecilia Esquer Terrazas, traducciones en el idioma inglés y español.
1 O. Hermelinda González Gómez, traducciones en el idioma inglés y español.
11. lrma Amador García, traducciones en el idioma inglés, francés, italiano y español.
12. Jorge Curiel Flores, traducciones en el idioma inglés, francés y español.
13. José Roberto Beltrán Ram írez, traducciones en el idioma inglés y español.
14. Luis Ernesto Villaseñor Cárdenas, traducciones en el idioma inglés.
15. Márcia Tavares Pinheiro, traducciones en el idioma portugués y español.
16. Martha Inés Ramírez Aguilera, traducciones en el idioma inglés y español.
17. Norma Irene López Varela, traducciones en el idioma inglés, francés y español.
18. Norma Patricia Pérez Méndez, traducciones en el idioma inglés y español.
19. Osear Flores González, traducciones en el idioma inglés y español.
20. Ricardo Sotomayor Dueñas, traducciones en el idioma inglés y español.
21. Ana Patricia Abbadié Casillas, traducciones en el idioma inglés y español.
22. Jaqueline Abbadié Casillas, traducciones en el idioma inglés, francés y español.
23. María Isabel Macias Brumback, traducciones en el idioma inglés y español.
24. Anissa Majzoub Sapir, traducciones en el idioma inglés, portugués, farsi y español.
25. Vida Sapir, traducciones en el idioma inglés, portugués, farsi y español.
26. Arcelia Guadalupe Fernández Hernández, traducciones en el idioma inglés.
27. María Guilda Montaño Yáñez, traducciones en el idioma inglés.
28. Jesús Jorge Rivero Coronado, traducciones en el idioma inglés.
29. Lenin Ornar Fregoso González, traducciones en el idioma inglés y español.
30. Carlos Kido lshikawa Katagiri, traducciones en el idioma inglés y japonés.
31. Regina Chuzeville, Muratalla, traducciones en el idioma inglés y español
32. Regina Flores Chuzeville, traducciones en el idioma inglés y español.
33. Aurora Quiñonez García, traducciones en el idioma inglés y español.
34. Cristina del Socorro Casillas Castillo, traducciones en el idioma inglés y francés.
35. Rebeca Camarena Marroquín, traducciones en el idioma inglés y español.
36. Santiago Ramírez Alejandre, traducciones en el idioma inglés y español.
37. Marcela Gabriela Luna Díaz, traducciones en el idioma inglés y español.
38. Alma Evelia Acevedo Trujillo, traducciones en el idioma inglés y lenguaje braille.
39. Adrián Esparza Alcántar, traducciones en el idioma inglés y español.
40. Susana Bonales Herrera, traducciones en el idioma inglés y francés.
41. Apolinar Felipe Valencia Valdovinos, traducciones en el idioma inglés.
42. Spencer Richard Me Mullen, traducciones en el idioma inglés.
43. Poulet Padilla Ruvalcaba, traducciones en el idioma inglés, alemán y español.
44. José Pablo Martínez Zamora, traducciones en el idioma inglés, español y francés.

TERCERO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: 

a) Notifique en un término de 15 quince días hábiles a partir de la aprobación del presente
decreto, a cada uno de los peritos mencionados en el punto Primero y Segundo del mismo, para
que acudan dentro del término de 15 quince días hábiles posteriores a la notificación, a la oficina

la presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
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de la Secretaría General del Ayuntamiento, a recoger las correspondientes constancias que los 
acrediten como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara. 

AYUNTAMIENTO Teniéndose por entendido la falta de interés personal y jurídico, el no acudir dentro del término
CONSTITUCIONAL señalado, lo cual será considerado como causal para revocar la presente designación como
DE GUADALAJARA perito traductor auxiliar del Registro Civil del Municipio de Guadalajara;

b) Ordene a los peritos designados y ratificados para que, rindan informe de actividades, en
cumplimiento de su función como peritos traductores, el cual deberá realizarse dentro de los
primeros 05 días hábiles del mes que corresponda, a través del correo electrónico que la
Secretaría General de este Ayuntamiento señale para tal efecto, y del cual deberá conservar el
correspondiente respaldo para verificar el cumplimiento de dicha obligación, siendo inválido todo
aquel informe presentado fuera del plazo establecido:

Primer informe. Del 1 al 6 de agosto del 2024. 

Segundo Informe. Del 2 al 7 de enero del 2025. 

c) Realice asignación a los peritos designados y ratificados de un número de clave, para el
desempeño de sus funciones, el cual deberá ser controlado por la misma Secretaria General del
Ayuntamiento;

d) Se instruya a los peritos designados y ratificados, para que lleven a cabo la elaboración y
registro ante la Secretaría General del Ayuntamiento de un sello, así como la firma autógrafa,
dentro de los 45 cuarenta y cinco días naturales posteriores a la entrega de la constancia que los
acredite como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara,
debiendo de contener el sello la siguiente información:

- Nombre completo;
- Leyenda "Perito traductor en idioma ... (según sea el idioma por el cual se acreditó)";
- Clave Asignada por la Secretaria General del Ayuntamiento;
- Vigencia de la Designación; y
- Leyenda "Autorizado por el Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco".

e) Se haga del conocimiento a cada uno de los peritos mencionados en los puntos Primero y
Segundo del presente decreto, que en caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones
señaladas dentro de los incisos a), b), c), y d) del presente punto Tercero del decreto, será motivo
suficiente para negar la prórroga de su nombramiento y por consiguiente procederá la revocación
del mismo;

f) Remita a la Comisión Edilicia de Justicia a más tardar dentro de la segunda semana de enero
del año 2025, oficio mediante el cual informe únicamente de los peritos traductores auxiliares del
Registro Civil del Municipio de Guadalajara que hayan dado cumplimiento en tiempo y forma de
las obligaciones señaladas dentro de los incisos a), b), c) y d) del presente punto Tercero del
decreto, teniéndose en el entendido de que los peritos que no sean señalados en dicho oficio es
porque no cumplieron con las obligaciones establecidas; y

g) Publique en días hábiles, durante la primer semana del mes de noviembre del presente año
2024, por 3 tres días consecutivos, en 3 tres periódicos diversos, la convocatoria para la
ratificación y autorización de las personas interesadas en desempeñarse como peritos
traductores auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara, a partir del 1 de marzo del
2025 y hasta el 28 de febrero del 2026.

la presente hoja con esponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
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La convocatoria en comento se sujetará a los siguientes términos: 

EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, EMITE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
PERSONAS INTERESADAS EN DESEMPEÑARSE COMO PERITOS TRADUCTORES 
AUXILIARES DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

La participación de los interesados queda sujeta a las siguientes 

BASES: 

Primera. De la Solicitud y Autoridad Municipal ante quien debe presentarse. 

1. Las personas interesadas en desempeñarse como peritos traductores auxiliares del Registro
Civil del Municipio de Guadalajara, deben presentar su solicitud firmada y redactada en idioma
español, en la cual se describan sus generales y hagan manifiesta su intención de desempeñarse
como peritos traductores auxiliares del Registro Civil, según sea el caso, manifestando además la
aceptación del cargo que en su caso se les confiera, así como su conformidad respecto de no ser
considerados servidores públicos de la administración pública municipal, toda vez que sus
honorarios serán cubiertos por quienes requieran sus servicios. Asimismo, deberán manifestar su
conformidad en presentar los informes de las actividades que realicen como peritos traductores
ante el Secretario General del Ayuntamiento en los medios dispuestos para tal fin.

2. La solicitud debe ser dirigida a la Secretaría General del Ayuntamiento, entregándola ya sea en
las oficinas de dicha dependencia, la cual se localiza en el edificio conocido como Palacio
Municipal de Guadalajara, ubicado en la Avenida Hidalgo número 400, en la colonia Centro de
esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, o bien al correo electrónico que la Secretaría General de
este Ayuntamiento señale para tal efecto, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:00
horas.

Segunda. Del Periodo para la Presentación de las Solicitudes. 

1. El periodo será el comprendido entre los días del 18 al 22 de noviembre del año 2024,
cualquier solicitud presentada fuera de este término se tendrá como no válida.

2. Todas las solicitudes serán retenidas hasta la fecha en que el Ayuntamiento apruebe la lista de
peritos, comprometiéndose la Secretaria General del Ayuntamiento a devolver la documentación
de los interesados que no fueron autorizados.

Tercera. De la Documentación que debe anexarse a cada solicitud. 

1. Los interesados en ser designados como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del
Municipio de Guadalajara, deben presentar, además de la solicitud señalada en el numeral 1, de
la base Primera de la presente convocatoria, la siguiente documentación:

a) Copia certificada de su acta de nacimiento;
b) Currículum Vitae;
c) Constancia de no antecedentes penales; y
d) Copia certificada del documento o constancia de validez e idoneidad oficial, institucional y
académica mediante el cual se acredite debidamente el contar con los estudios necesarios para
llevar a cabo la traducción del idioma en que solicitan.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de.febrero de dos mil veinticuatro. 
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2. A las y los peritos que a la fecha de la convocatoria se encuentren autorizados como peritos
traductores auxiliares del Registro Civil, y se interesan en su ratificación, deberán de presentar

AYUNTAMIENTO solicitud por escrito manifestando su intención de prórroga como peritos traductores auxiliares del 
CONSTITUCIONAL Registro Civil del Municipio de Guadalajara anexando, en su caso, documentación que acredite la 
DE GUADALAJARA actualización académica y de conocimientos en el idioma de su especialidad, misma solicitud que 

será valorada con el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo al oficio emitido por la 
Secretaria General del Ayuntamiento y que se menciona en el punto Cuarto, inciso f) del presente 
decreto. 

Cuarta. De la Designación y la Ratificación de Peritos Traductores. 

El Secretario General, una vez que se haya cerrado la convocatoria y que tenga en su poder la 
documentación presentada por los interesados, dentro del orden del día de la sesión de Pleno, 
inmediatamente la presentará al Ayuntamiento para su turno a la Comisión Edilicia de Justicia, la 
cual deberá de resolver y entregar el respectivo proyecto a la Secretaría General del 
Ayuntamiento a más tardar la segunda semana del mes de febrero del año respectivo. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento para que notifique a las 
personas que no fueron ratificados como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del 
Municipio de Guadalajara, por no presentar solicitud de ratificación, presentarla fuera del plazo 
establecido o no haber cumplido con las obligaciones señaladas en el decreto municipal D 
31/08/23, y que por tanto se revoca su nombramiento, siendo los siguientes: 

1. Víctor Daniel González Cabrera
2. Edith Roque Huerta
3. Hugo Javier Gómez Padilla
4. Dafne Alejandra Partida Mosqueda
5. lvana Patsilly González Guerrero
6. Hilda Villanueva Lomelí
7. Ma. Auxilio Díaz Herrera
8. David Augustin

QUINTO.- Se instruye al Director del Registro Civil de este Ayuntamiento para que publique, en 
los lugares visibles de las oficialías del Registro Civil, la lista de los peritos traductores 
autorizados, especificando sus domicilios y números de contacto, así como los idiomas que 
acreditan traducir. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento, con atención al Director del 
Registro Civil, para que notifique, un mes antes de que se abra la convocatoria para la ratificación 
y autorización, a cada uno de los peritos traductores auxiliares del Registro Civil, con la intención 
de que hagan manifiesta su intención de prorroga en los tiempos señalados dentro de la base 
SEGUNDA, numeral 1, de la presente convocatoria. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General de este Ayuntamiento, a 
suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión exn·aordinaria número cincuenta y 11110 celebrada por el 
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 

AYUN TAMIEN TO DPCY/0501/2023, DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
g���

T

l6����:; GOBERNANZA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA "VECINOS COUNTRY CLUB, A.C." 

(Se retiró durante la sesión) 

3.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS, 
CENTRALES DE ABASTO, TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS 
ABIERTOS Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DJCT/AMP/5943 Y 6202/2023 DE LA 
DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONTENCIOSO, PARA MODIFICAR EL 
DECRETO MUNICIPA D 18/30TER/22, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR CHRISTIAN ALEJANDRO VEGA ALCALÁ. 

DECRETO 

PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de Amparo emitida por el Juzgado Décimoctavo de 
Distrito en Materias Administrativas, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco, dentro del juicio 
de amparo 1565/2022, se aprueba la modificación al Decreto Municipal D18/30TER/22, aprobado 
en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 12 de julio de 2022, desincorporando 
únicamente en lo que respecta al ciudadano Christian Alejandro Vega Alcalá, local 237 del 
mercado municipal Plaza Guadalajara, listado en el punto Segundo, específicamente el señalado 
en el número 213, y subsistiendo el resto de su contenido, quedando en los siguientes términos: 

Del 1al 
212 ... 

214 

Del 215 
al 261 

DECRETO MUNICIPAL: 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba 
y autoriza la dispensa de trámite por utilidad pública, de conformidad al artículo 96 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Segundo. Por razones de utilidad pública e interés público, el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza la declaratoria 
de rescate de los locales concesionados que se ubican en el subterráneo de "Plaza 
Guadalajara", y que se mencionan a continuación: 

... ... . . . . .. . . .

Aprobación: 21 de 
o febrero de 2020. Martínez Ladran De 

241 
1341/201 

48/29BIS/20 Publicación: 28 de Guevara Salvador 9 
febrero de 2020. 

. . . . .. ... ... . . .

La presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 

Ayuntamiento de Guadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Del Tercero al Décimo Sexto ... 

AYUNTAMIENTO SEGUNDO.- Se instruye a la Sindicatura a través de la Dirección de Jurídico Consultivo así como
CONSTITUCIONAL a la Dirección de Mercados, para que conforme a sus atribuciones realicen las gestiones
DE GUADALAJARA administrativas y jurídicas a que haya lugar. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura a través de la Dirección de lo Jurídico Contencioso, 
realice los trámites correspondientes para que lleve a cabo cumplimiento del presente decreto y 
notifique al Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativas, Civil y del 
Trabajo en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Notifíquese al Comité para la Reactivación y Funcionamiento de Plaza Guadalajara, 
para los efectos que haya a lugar para el cumplimiento del presente decreto. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Síndico 
Municipal, todos de. este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente para el 
cumplimiento del presente decreto, de acuerdo a sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Juzgado Décimoctavo de Distrito en Materias 
Administrativas, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco, para los fines legales a que haya 
lugar. 

CUARTO.- Notifíquese al Director de Mercados y Tesorería Municipal para cumplimiento del 
presente decreto. 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/438/2022 DE 
LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN 
DEL DOMINIO PÚBLICO E INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO DE 37 
VEHÍCULOS PROPIEDAD MUNICIPAL. 

DECRETO 

Primero: Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación al dominio privado y 
la baja del Registro de Bienes Muebles Municipales, de 37 treinta y siete vehículos automotores 
propiedad municipal, los cuales se enlistan a continuación: 

FACTU 
NO. PAT MARCA TIPO MOD PLACAS Nº. SERIE RA 

PICKUP F 
1 2517 FORO 250 1999 JD61132 3FTDF17W1 XMA43432 15555 

.2 2575 NiSSAN TSURU 1999 HYT3580 3N1EB31S6XL129216 A05738 

3 2623 NISSAN PICKUP 2000 JK00973 3N6CD12SXYK026063 18003 

4 2702 FORO ECONOLIN 2000 HZM111 1 FMRE11 L6YHB06291 20921 
la presente hoja corresponde al acta ele la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las I 9:49 horas del día veintinueve ele febrero ele dos mil veinticuatro. 
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E 350 8 

VOLKSW 

5 3362 AGN SEDAN 2002 JDJ8961 3VWS1A1B72M915226 11127 

VOLKSW 

6 3376 AGEN SEDAN 2002 JDJ9039 3VWS1 A 1 B82M914585 11141 

VAN RAM 

7 3565 DODGE 1500 2002 JNE4630 2B7HB11X22K109723 23491 

8 3815 DODGE STRATUS 2005 JDZ3410 1B3DL46X65N680549 30053 

9 3940 DODGE STRATUS 2005 JDZ3284 1B3DL46X45N680596 30177 

10 4040 DODGE RAM 2500 2005 JS29449 1 D7HA 18D25J644023 30379 

11 4169 DODGE STRATUS 2005 JEB3661 1B3DL46X35N680248 30521 

12 4247 DODGE STRATUS 2005 JEB3789 1B3DL46X25N680113 30599 

CHEVRO CARGO 

13 4339 LET VAN 2006 JM40989 1GCFG15X761161224 12603 

MOTOC. 

DL650V 

14 4442 SUZUKI STROM 2009 9YAH9 JS1VP54AX92100023 0536 

MOTOC. 

DL650V 

15 4446 SUSUKI STROM 2009 K8YYM JS1VP54A992100031 0540 

MOTOC.GS 

16 4484 SUSUKI X-650 F 2008 3YFE5 JS1 GP74A782102699 0444M 

MOTOC. 

DL650V 

17 4550 SUSUKI STORM 2009 5YFZ1 JS1VP54A592100401 0615 

MOTOC. 

DL650V 

18 4556 SUSUKI STORM 2009 5YFZ7 JS1VP54A992100384 0621 

MOTOC. 

DL650V 

19 4557 SUSUKI STORM 2009 5YFZ8 JS1VP54AX92100393 0622 

MOTOC.GS 

20 4605 SUSUKI X 650 F 2009 5YJB4 JS1GP74A292100036 0496 

21 4802 DODGE CHARGER 2010 JHF4420 2B3AA4CV0AH116040 82498 

22 4813 DODGE CHARGER 2010 JHS1835 2B3AA4CVXAH294747 37410 

23 4946 DODGE RAM 1500 2011 JR98424 3D7C51 EK5BG576041 710 

24 4965 DODGE RAM 1500 2011 JR98451 3D7C51EK8BG576096 720 

25 5023 DODGE RAM 1500 2011 JS28545 3D7C51EK6BG576047 658 

26 5049 DODGE RAM 1500 2011 JS28593 3D7C51EK4BG579402 748 

27 5065 DODGE RAM 1500 2011 JS28623 3D7C51EK1BG576019 754 

28 5086 DODGE RAM 1500 2011 JS28644 3D7C51EK3BG576023 678 

29 5128 DODGE RAM 1500 2011 JS28706 3D7C51EK1BG576103 783 

30 5184 DODGE CHARGER 2011 JJE4324 2B3CL3CG7BH536295 850 

.31 5188 DODGE CHARGER 2011 JJE4310 2B3CL3CG7BH536300 855 

32 5205 DODGE CHARGER 2011 JJE4309 2B3CL3CG7BH553114 907 

·33 5234 DODGE CHARGER 2011 JJE5318 2B3CL3CG2BH553117 910 

·34 5254 DODGE CHARGER 2011 JJE5455 2B3CL3CG1BH539354 880 

.35 5287 DODGE CHARGER 2011 JJE6942 2B3CL3CG9BH536279 834 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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36 5313 DODGE CHARGER 2011 JJG2716 2B3CL3CG0BH588030 959 

37 5316 DODGE CHARGER 2011 JJG2719 2B3CL3CG5BH585933 915 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración para que realice la baja del Registro de
DE GUADALAJARA 

Bienes Municipales de los bienes muebles señalados en el punto que antecede. 

TERCERO.- Se instruye a la Contraloría para que lleve a cabo una revisión de los diagnósticos 
técnicos de incosteabilidad realizados por el taller municipal. 

CUARTO.- Se autoriza la enajenación de los 37 (treinta y siete) automotores propiedad municipal 
que se describen en el punto Primero de este Decreto, a través de licitación pública, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco. 

QUINTO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, 
para que a través de la Dirección de Administración, previo a la enajenación de los vehículos 
descritos en el punto primero de Decreto, realice las gestiones necesarias para la elaboración del 
dictamen de valor practicado por perito autorizado, de conformidad a los artículos 23, 138 y 139 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Adquisiciones para que en coordinación con la Dirección 
de Patrimonio, elabore la convocatoria así como las bases de la licitación para llevar a cabo la 
enajenación de los vehículos automotores descritos en el punto primero del presente Decreto, 
con la intervención del Comité de Adquisiciones, de conformidad a la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que endose las facturas de los vehículos 
automotores en cita, a las personas físicas o jurídicas que corresponda. 

OCTAVO.- Se instruye al Director de Patrimonio para que una vez desahogado el procedimiento 
a que se hace referencia en los puntos Cuarto y Quinto de este Decreto, informe al Pleno del 
Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría General, el monto total que este municipio reciba 
como resultado de la enajenación referida. 

NOVENO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico, Secretario General y 
Tesorero, la documentación inherente para el cumplimiento de este Decreto, de conformidad a 
sus respectivas atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese a la Tesorero Municipal, para las acciones a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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El Señor Presidente Municipal Interino: Están a su consideración, los 
dictámenes enlistados en el orden del día con los números del 1 al 4 solicitando 

AYUNTAMIENTO al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como
CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA el número de dictamen al cual se referirán. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. • • 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: En el dictamen número 2, en sus 
incisos f) y g), señala que está fundamentado en una consulta ciudadana y dice 
el dictamen que viene anexa, sin embargo no se nos entregó el anexo por escrito 
aunque ahorita me lo enseñan en pantalla, para nosotros sí sería importante 
tener oportunidad de revisarlo. 

Esa es la única petición que haría, es el que nos permitieran revisar los anexos 
de la consulta ciudadana que se hizo para fundamentarlo y que esto nos 
permitiera ser analizado, y por lo tanto se pudiera tener listo el dictamen en la 
próxima sesión. La propuesta es que se baje en el orden del día y que lo 
analicemos en la próxima sesión. 

El Señor Presidente Municipal Interino: Se pone a su consideración la 
propuesta del regidor Tonatiuh Bravo de que se retire el dictamen marcado con el 
número 2, quienes estén a favor sírvanse a manifestarlo en votación económica. 
Aprobado. 

Está a discusión el dictamen marcado con el número 4, tiene el uso de la voz la 
regidora Patricia Campos. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Solo para solicitar que el 
punto tercero de los puntos de decreto se elimine y se recorran los puntos cuarto 
y quinto. 
El Señor Presidente Municipal Interino: Tiene el uso de la voz, el Fernando 
Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Yo lo había notado, pero ya le había 
pedido a la regidora Paty que sacara el punto 3, ya se hizo y estoy de acuerdo en 
el dictamen. 

El Señor Presidente Municipal Interino: Tiene el uso de la voz, el regidor 
Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Totalmente de acuerdo en que se 
retire el punto 3, en virtud de que el dictamen ya contiene el estudio de la 
Contra lo ría y por lo tanto ya este está incluido en sus conclusiones, por lo cual el 

la presenté hoja corresponde al acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y uno celebrada por el 
Ayuntamiento de Guada!ajara, a las 19:49 horas del día veintinueve de.febrero de dos mil veinticuatro. 
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dictamen consiste en dar de baja vehículos que ya su reparación excede el 
costo, no es posible que puedan tener una funcionalidad y por ese motivo están 
concluidos todos los trámites y todos los estudios en el dictamen. Estamos de 
acuerdo en que se retire el punto 3. Gracias. 

El Señor Presidente Municipal Interino: No habiendo quien más solicite el uso 
de la palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban los decretos 
marcados con los números 1, 3 y 4, solicitando al Secretario General realice el 
recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a 
favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez; 
regidor Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria Ochoa 
Áv::-:1los; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor; regidor Fernando 
Garza Martínez, a favor; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor; regidora 
CE!cilia Maribel López Haro, a favor; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a 
favot� regidora Ana Gabriela Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica 
Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette 
Vsiázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regirlora 
f<:2da Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante; 
�injico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Interino 
.J_:;1n Francisco Ramírez Saícido, a favor.

La votación nominal es la siguiente: Se declaran aprobados por mayoría 
calificada los dictámenes enlistados con los númems 1, 3 y 4, toda vez qu8 
tenemos 15 votos a favor. 

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

El Señor Presidente Municipal Interino: IV. En desahogo del último punto de, 
orden del día, se da por concluida la presente sesión, agradeciendo la presencia 
de ias personas que nos acompañaron. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO. 

jLJAN FRA"JCI CO R 
StL IDO. 

EL SECRETARIO GENERAL. 

ANDO MORALES VILLARREAL. 

La prese;¡¡e hoj/1 coi r·espunde uf ucio de fa sesión <!Xlraordinaria 111í111ero cincuenta y 11110 celebrada ¡,n:· e! 
Ayuntamiento de Guadafr�inra. ti fu:, !IJ:./9 horas dei día veinlinueve de febrero de dos mil rninticuatro. 
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GUADALUPE 
CAMPOS Al ARO.· 

1 ANAID HERMOSILLO 
RAMÍREZ. 

REGIDOR R RIOS DÁVILA. 

REGIDORA ANA GABRIELA VELASCO • 
GARCÍA. 

REGIDOR SALVADOR HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 

REGIDORA CECILIA MARIBEL LÓPEZ 
HARO. 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO 
TORRES. 

REGíDD, A ROSA GÉUCA FREt.;;,OSO 
F NCO. 

REGJOOR ALDO �\-1��1 DRO DE ANDA 
GA/HCIA'..

, n 
j i 

1 / 
' 1 

. r 

• REGIO BERENICE GARCÍA 
SQUEDA. 

!.a ¡...1resi;nte h,�j(l ccr1··espnru:!:.: e! �,1:.·h: d,_; Jo s::sión c.Yf1·uordintn·i,1 nún1¿ro ch1t.:uen1a y uno ce!?brr.u/,'.! _:·,.;r •;•/ 

Ay:mtr1mi,.n10 de (izwdal'1/ara, .-: ;,-,, ! 9 .. .¡t) horas del día wintirmere de.febrero de dos mil 1·ei111icuu1: u 
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REGIDOR ITZCÓATL TONATIUH BRAVO 

PADILLA. 

La presenle hoja corresponde al ac1a .d<?.- ./a se1·ió11 <!..tlrliul'dimu·i,1· número cincuen/a y uno cefebradu por d 
Ayuntamiento de Guadalajara:, a fas I 9:49 horas del dia , 11:ÍiJfi1111ere de.febrero de dos mil veinticumro. 


